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INFORME DE INVESTIGACIÓN 

 

De  : ING. MARIANELLA DE LOURDES ZEGARRA GANOZA 

         Jefa de Aseguramiento de Calidad 

Para  : DIGESA - MINSA 

Atención : GALARZA SILVA, Giovanna 

   Especialista en Inocuidad Alimentaria 

Referencia : OFICIO N° D005485-2024-DIGESA-DCOVI-MINSA 

Asunto : ALERTA POR CADMIO EN “MACA EN POLVO” EN LOTES DETALLADO 

EN LA FACTURA N° F001 - 6813 

Fecha  : 12 de diciembre del 2024 

 

Es grato dirigirme a su respetable despacho con el propósito de hacerle 

llegar el Informe de Investigación respecto al asunto de ALERTA POR CADMIO EN 

“MACA EN POLVO” EN LOTES DETALLADO EN LA FACTURA N° F001 – 6813. En mi 

actuación como Jefa de Aseguramiento de Calidad de la empresa Kumara Food 

EIRL, he realizado la investigación del caso, presentándolo en el presente informe 

los hallazgos respectivos.  

 

I. Cargo 

El día 27 de noviembre del 2024, la planta procesadora Kumara Food EIRL 

identificado con RUC 20543194108 recibió un correo por parte de Mensajería 

DIGESA – MINSA citando a los involucrados a una reunión para evaluar el caso de 

Notificación de Alerta Del RASSF (UE) referida al producto “MACA EN POLVO” de 

la empresa KUMARA FOOD E.I.R.L. Sin embargo, esa cita no pudo ser concretada 

puesto que el Oficio fue emitido el 18/11/2024, la cita era para el 22/11/2024 y el 

correo llegó un 27/11/2024 a Kumara. Por ello, se reprogramó la reunión para la 

fecha 11/12/2024. 
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En el Oficio N° D005485-2024-DIGESA-DCOVI-MINSA informan que en 

Europa (por una alerta de la RASFF de fecha 30/10/2024) se ha detectado Maca 

en polvo orgánica con concentraciones de Cadmio fuera del parámetro que la 

normativa Europea ha estipulado, y está involucrado los productos Harina de 

maca (Lote 23YMP0315O/102BUOF FV. 15/03/2025), Harina de maca roja (Lote 

23RMP0315O/102BUOF FV. 15/03/2025) y Harina de maca negra (Lote 

23BMP0315O/102BUFOF FV. 15/03/2025) que fueron elaborados por Kumara 

Food EIRL y vendido al cliente UNEYSA ORGANIC FOOD, tal como indica en la 

Factura N° F001 – 6813 adjunto en el Oficio en mención (Figura 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Productos y lotes observados en Oficio N° D005485-2024-DIGESA-DCOVI-MINSA 

 

 

II. Trazabilidad 

A partir de los datos proporcionados en el Oficio N° D005485-2024-DIGESA-

DCOVI-MINSA, es que se procede a realizar la Trazabilidad hacia atrás para 

identificar las concentraciones de cadmio con el cual el producto salió en el 

despacho del 2023. Así mismo, se realiza trazabilidad hacia adelante para poder 

determinar el destino final de los lotes observados. 
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2.1. Trazabilidad hacia atrás 

Como parte del control de venta de productos orgánicos así como parte del 

mismo control de procesos que se maneja por cada producto elaborado, se tiene 

archivado toda documentación de los productos ya elaborados. Por lo cual, 

buscando en los archivos, se detectaron los lotes observados y se empezó a 

realizar la Trazabilidad hacia atrás. En la Figura 2 se presenta la información 

donde el lote de materia prima usado para la elaboración de los productos 

observados y en la Figura 3 se evidencia la Factura y Guía de Remisión de la 

compa de la Materia Prima. 

- Materia prima: Maca seca orgánica 

- Lote: 054-2023 

- Proveedor: CPX Perú SAC 

- Factura F001-000113 y GR 004- 000135 

- Fecha de compra: 14/03/2024 

-               GR 004- 000135 

  

 

 

2.2. Trazabilidad hacia adelante 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Flujo de ventas orgánico del año 2023 – Venta para UNEYSA 
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Figura 3. Factura y Guia de Remisión de compra de materia prima al proveedor CPX 

 

Respecto a los análisis Fisicoquímicos realizados a la materia prima fueron 

metales pesados y pesticidas, ambos proporcionados por el proveedor. Los 

informes de ensayo fueron los siguientes:  

- Análisis de pesticidas: Código de reporte C9033134 de fecha 12/01/2023, 

realizado por el laboratorio Normec Groen Agro Control Perú (Figura 4) 

- Análisis de metales pesados: Reporte de muestra 147275 de fecha 

12/01/2023 realizado por el laboratorio CEIMIC (Figura 5). 

 

Cabe resaltar que, en el informe de análisis tanto de pesticidas y metales pesados, 

aparece un código diferente al lote de la materia prima (Predio MT 008-2023). Sin 

embargo, el proveedor CPX de fecha 15/03/2024 envía una carta aclaratoria en la 

cual señala que ese código de Predio hace referencia al lote 054-2023 de la 

materia prima(ver Figura 6).  
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Figura 4. Informe de análisis de pesticidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 5 y 6. Informe de análisis de metales pesados (izquierda) y Declaración de correlación 

de lotes (derecha) 
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Como se puede observar en la Figura 5 y 6, la materia prima maca seca 

orgánica, presentó niveles de cadmio de 0.102 mg/Kg. 

Se solicitó al proveedor la trazabilidad del campo del cual se obtuvo la 

materia prima maca seca orgánica, presentándose en la Figura 7. Es importante 

señalar que el proveedor al cosechar la maca, esta lo expone al sol realizando así 

un proceso de secado naturaly por ese proceso obtiene el producto maca seca, 

que es con lo que Kumara Food EIRL empieza a trabajar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Trazabilidad de campo – proveedor CPX Peru 
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Por otro lado, informar que, antes de enviar todo el lote solicitado por el 

cliente, Kumara Food EIRL envía Fichas Técnicas del producto solicitado así como 

una contramuestra para que el cliente lo analice y de acuerdo a la aprobación o 

no, se empieza a producir el producto. Por ello, en la Figura 08 y Figura 09 se 

puede observar las coordinaciones que se realizó con el cliente UNEYSA quien 

indica que ha recibido las contramuestras y Fichas Técnicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Envío de Fichas técnicas del producto solicitado por cliente UNEYSA ORGANIC FOOD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Confirmación del cliente UNEYSA ORGANIC FOOD en recepción de las 

contramuestras previo al embarque 
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2.2. Trazabilidad hacia adelante  

A partir de los lotes observados mostrados en la Figura 1, se realizó la 

trazabilidad hacia adelante, obteniendo la siguiente información. 

Se analizaron los productos finales en parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos, informando los resultados al cliente a través del envío del COA 

o Certificado de Calidad, presentado en la Figura 10. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 10. COA del producto final de los lotes observados 

 

 Además de ello, se realizó la verificación del despacho del producto 

antes que salga de planta (Figura 11) así como la documentación hacia el puerto 

evidenciándose  que el producto tiene como destino final al cliente UNEYSA 

(Figura 12). Adicionalmente comentar que la presentación de venta del producto 

Kumara para UNEYSA es: empaque primario bolsa de 10 kg y empaque secundario 

caja de 20 kg (Figura 13). 
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Figura 11. Registro de despacho y control de transporte, de la mercadería del Cliente UNEYSA 

ORGANIC FOOD despachado en el mes de Julio 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 12. Transporte de la mercadería del Cliente UNEYSA ORGANIC FOOD, evidencia de 

exportación. 

http://www.kumarafood.com/


 

 

 
+51 (1) 717-3966 
Ca. Los Asteroides 103 Chorrillos – Lima, Perú 
www.kumarafood.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Etiquetas del producto final (imágenes superiores), presentación del producto 

empaque primario y secundario – referencial (imágenes inferiores). 
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III. DETALLES SOBRE LA ALERTA DE LA RASFF 

Ante la alerta indicado del Oficio N° D005485-2024-DIGESA-DCOVI-MINSA, 

se procedió a realizar la investigación en la página de la RASFF. Efectivamente, 

con fecha de 30/10/2024 y número de Notificación 2024.8040, se evidencia 

que esta entidad generó la Alerta sobre el producto Polvo de maca orgánica y 

el país notificante fue Francia. Este producto Maca en polvo está considerado, 

de acuerdo a la página (Figura 14) en la categoría de Alimentos dietéticos, 

complementos alimenticios y alimentos fortificados. Las concentraciones 

halladas, de acuerdo a los análisis realizados en los meses de setiembre y 

octubre han sido de 0.122 y 0.150 mg/Kg, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Notificación de alerta de la RASFF 30/10/2024 
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 El producto responsable de la alerta fue Maca Bio en poudre (Polvo de 

Maca) de la marca Greenweez presentación 200 g (Figura 15). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Producto que generó la alerta en Francia 

 

IV. DESCARGO 

El cadmio es un elemento químico blando y de color blanco plateado o 

azulado parecido al estaño, de composición parecida al zinc y al mercurio. De 

hecho, es un subproducto que resulta de la fundición y refinamiento de zinc, que 

contiene una pequeña parte (entre un 0,2 y un 0,4% de este otro metal). Su 

presencia en el medio ambiente se produce de forma natural, por la 

descomposición de las rocas en los ríos, y en menor medida, por incendios 

forestales, actividad volcánica, quema de combustibles fósiles y residuos urbanos 

e industriales. Sin embargo, a raíz de la actividad industrial y agrícola,como la 

fabricación de aleaciones de metal, de pigmentos, de plásticos así como su 

agregación en fertilizantes a base de fosfatos, hace que se pueda acumular en 

plantas y animales, tanto terrestres como acuáticos, por lo que se hace muy fácil 

que los seres humanos lo acaben ingiriendo. 

En este caso puntual de residuos de metales pesados en tubérculos como la 

maca, absorben este metal proveniente de los suelos que ya contenían 

concentraciones de cadmio y/o fertilizantes que haya recibido la planta lo cual 

hace inevitable que se halle trazas de ello. Sin embargo, diferentes entidades, 

sean nacionales o extranjeras, ya tienen establecidos las concentraciones 

máximas que pueden contener diversas categorías de alimentos de acuerdo a 

estudios realizados previamente. 
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En la normativa Europea, guiado por el Reglamento (UE) 2023/915 de la 

Comisión del 25 de abril del 2023, el acápite 3.2 del Anexo 1 está señalado las 

dosis máximas permisibles de Cadmio en diferentes categorías de alimentos 

(Figura 16). Para poder exportar el producto Harina de Maca Kumara, se evaluó 

en primera instancia este reglamento para estar en cumplimiento con todo 

parámetros establecidos en el país destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión del 25 de abril del 2023, el acápite 3.2 

del Anexo 1 está señalado las dosis máximas permisibles de Cadmio 

 

 Los productos ofrecidos al cliente UNEYSA ORGANIC FOOD, dentro de las 

especificaciones señaladas en las Fichas Técnicas (Figura 17), se declara en la 

sección de Aplicaciones, que la harina de maca puede ser usado en batidos, 
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sustituto de harina y/o suplemento natural, y la Partida Arancelaria con la cual se 

exporta es 1106201000: Maca (Lepidium meyeni). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Fichas técnicas de producto final, en la cual indica las aplicaciones que puede tener 

la harina de maca así como la partida arancelaria con la cuál se exporta. 

Como ya se ha mencionado, el producto Kumara ha establecido que su aplicación 

es para batidos, sustituto de harina y/o suplemento natural. Si apreciamos en la 

Figura 13, la RASFF considera al producto observado ya mencionado en la 

categoría de Alimentos dietéticos, complementos alimenticios y alimentos 

fortificados. Por tanto, nuestro producto estaría categorizado de acuerdo a la 

sección 3.2.21.1 Complementos alimenticios en el cual la concentración máxima 

de Cadmio es de 1.0 mg/Kg (Figura 18) con lo cual, el valor que contiene el 

producto Kumara estaría cumpliendo la normativa europea. Sin embargo, en la 

página de la RASFF han considerado como máximo permisible la concentración de 

0.02 mg/Kg (Figura 19). Por ello es que, Kumara Food EIRL no entiende el por qué 

la RASFF ha considerado como Alerta de Cadmio elevado en producto Harina de 

Maca. Si bien es cierto que la entidad RASFF ha detectado niveles ligeramente 

más elevado a lo detectado aquí en Perú a la materia prima visto en la Figura 5 y 6 

(posiblemente porque en el proceso de transformación de tubérculo a harina, 

pasa por un proceso de tratamiento térmico y al bajar la humedad se concentra la 
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cantidad de este metal), aún así el producto de Kumara Food EIRL dentro de la 

dosis máxima para la categoría ya mencionada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Concentración de Cadmio en la categoría de alimento “Complemento Alimenticio” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Resultados de Análisis de Cadmio realizado en Europa y el máximo permisible 

determinado por la RASFF. 

 

 Lo que se está infiriendo es que, por esos niveles máximos estipulados, 

estén categorizando al producto harina de maca como lo que indica la sección 

3.2.19.1 del Reglamento (UE) 2023/915  Bebidas para lactantes y niños de corta 

edad comercializadas y etiquetadas como tales: comercializadas en forma de 

líquidos o para ser reconstituidas siguiendo las instrucciones del fabricante. La 
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sospecha de Kumara Food EIRL sobre esa posible categorización es debido a que 

cuando se ha entrado a la página de Greenweez (marca la cual la maca en polvo 

ha sido observado), se observa en diferentes marcas de maca en polvo que ellos 

promocionan, instrucciones de uso en las cuales señalan que deben diluir 

determinada cantidad de cucharadas del producto en agua (Figura 20); entonces, 

probablemente por ese camino es que están llevando al producto Maca en polvo 

como un producto de reconstitución. Sin embargo, como se ha podido observar 

en líneas anteriores, Kumara Food EIRL no ha declarado en la Ficha Técnica que 

este producto tenga una dosis exacta de uso, ese modo de uso ya ha sido a 

criterio del cliente en el exterior además que Kumara Food EIRL declara el 

producto Maca en Polvo en la partida arancelaria como Harina de maca, si el 

cliente en el país destino lo ha declarado como otra categoría sin tener en 

consideración lo que indicaba la Ficha Técnica, ya es bajo responsabilidad del 

cliente final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Modo de uso estipulado por el cliente en el extranjero 

Modo de empleo: Puede diluirse en bebidas 

frías y calientes. 5 gramos al día. 
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Por otro lado, como se puede observar, la presentación del producto 

observado ha sido en sachet de 200g, Kumara Food EIRL ofrece el producto en 

bolsas de 10 Kg, lo cual indica que el cliente directo de Kumara Food EIRL, los 

señores de UNEYSA ORGANIC FOOD, han vendido nuestro producto a otros 

clientes los cuales han ido fraccionando y distribuyendo a diferentes países de 

Europa como se observa en la Figura 14. Por tanto, los clientes del representado 

UNEYSA ORGANIC FOOD pueden haber declarado al producto final fraccionado 

(sachet – doypack) en otra categoría de alimentos dentro de la normativa de la UE 

sin haber leído la información de la Ficha Técnica de Kumara Food y por ello 

posiblemente la RASFF está considerando otra dosis máxima de contenido de 

Cadmio en el producto Maca en Polvo. 

 Por todo lo anterior expuesto, Kumara Food EIRL rechaza la acción de 

haber incumplido con la normativa de niveles de Cadmio del producto Harina de 

Maca (Maca en polvo) de los lotes observados en el Oficio N° D005485-2024-

DIGESA-DCOVI-MINSA. Además, al cliente UNEYSA se le envió una contramuestra 

del producto antes de embarcarlo con fecha 06 de junio 2023 (ver Figura 8) para 

que el cliente lo analizara antes de dar el pase de exportación, pero no indicaron 

observación alguna y el producto fue exportado el 18/07/2023. 

 A pesar de que Kumara Food EIRL tiene todos los documentos 

sustentatorios para evidenciar que no está incumpliendo alguna normativa, como 

Acción Inmediata se ha contactado con el Cliente UNEYSA para solicitarle que nos 

brinde información de su trazabilidad de venta de sólo los lotes observados, 

teniendo como respuesta que ellos ya han solicitado el retiro del producto del 

mercado por disposición de la RASFF y por confidencialidad de ellos con sus 

clientes, no pueden brindarnos dicha información, como se constata en la Figura 

21. Sin embargo, también señalan que ellos (UNEYSA ORGANIC FOOD) no han 

realizado ningún fraccionamiento en sus instalaciones, el producto Maca en Polvo 

de KUMARA FOOD llegó a sus almacenes en Valencia y no tuvo mayor 

manipulación del mismo. Por otro lado indican también que los 1000 kg de harina 

de maca que KUMARA FOOD les vendió, UNEYSA vendió toda esa mercadería a 

diferentes clientes y ante la alerta sanitaria, dichos clientes están informados de 

la notificación y por ello se ha realizado el retiro (Figura22). 
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Figura 20. Respuesta del cliente ante solicitud de trazabilidad de venta de lotes observados 

 

V.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Respuesta del cliente respecto a la forma de venta del producto allá en España 
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VI. ANEXOS 

- Anexo 1: Oficio N° D005485-2024-DIGESA-DCOVI-MINSA 

- Anexo 2: Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión del 25 de abril del 2023 

- Anexo 3: Análisis de Pesticidas materia prima maca seca CPX 

- Anexo 4: Análisis de Metales Pesados materia prima maca seca CPX 

- Anexo 5: Documento aclaratorio de correlación de lotes CPX 

- Anexo 6: Trazabilidad de campo materia prima 

- Anexo 7: Guía Remisión, Factura y Certificado de Transacción de materia 

prima maca seca CPX 

- Anexo 8: Resolución Ministerial HACCP Línea de Harinas 

- Anexo 9: Fichas Técnicas de Productos Finales observados 

- Anexo 10: Registro de despacho y Certificados de Calidad de productos 

destinados a UNEYSA ORGANIC FOOD. 

- Anexo 11: Documentos de exportación destino UNEYSA ORGANIC FOOD 

-  

POR LO EXPUESTO 

Pido a su despacho tener por presentados los descargos al Informe de 

Investigación por la ALERTA POR CADMIO EN “MACA EN POLVO” EN LOTES 

DETALLADO EN LA FACTURA N° F001 - 6813, declarando que Kumara Food EIRL 

cumple con los parámetros de cantidades máxima de Cadmio en el producto 

Maca en polvo. 

 

Chorrillos, 13 de diciembre de 2024 

 

 

 

Ing. Marianella Zegarra Ganoza 

Jefa de Aseguramiento de Calidad 

Kumara Food EIRL 

http://www.kumarafood.com/

